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CONVENIOS SOBRE SEGURIDAD SOCIAL 
Y FUNCION DE ESTABLECIMIENTO 

DE NORMAS DE LA OIT 

CARLOS MARTÍ BOFILL 

Secretario General Técnico del Instituto Nacional de Previsión de España 

Presidente de la Comisión de la A.I.S.S. sobre aspectos jurídicos de la Seguridad Social 

I.—Normas Internacionales de Carácter Social 

Toda la actual normativa mundial de la política social está vin-
culada a la historia de la Organización Internacional del Trabajo y 
dentro de ella, en forma inseparable, lo que hoy se conoce con el nom-
bre de Seguridad Social. 

La necesidad de esta función de establecimiento de normas inter-
nacionales aparece con la Guerra Europea de 1914 al 1918 cuando, en 
el orden laboral, muchos Estados se han visto ya obligados a interve-
nir en las condiciones de trabajo y han tenido que considerar las 
cargas sociales en los costes de producción y en la capacidad de ven-
der o de comprar, como factores incidentes de economías entrelazadas 
por una cada vez más necesaria comunicación entre los países. 

En este choque de intereses económicos y sociales, puesto en 
evidencia con mayor relieve en dicha guerra, se hizo absolutamente 
necesario que los derechos sociales y los complejos problemas con 
que éstos se relacionan, encontraran un cauce jurídico internacional 
que los perfilara, los desarrollara y les diera pleno reconocimiento 
mundial. 

El valor de la función normativa de la OIT nunca podrá ser apre-
ciado en toda su significación si no se valoran, en su base, las dificul-
tades iniciales con las que tuvo que luchar y la complejidad de inte-
reses contrapuestos que ha tenido que armonizar para obtener el ac-
tual balance de sus espléndidas realizaciones. 
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Cuando en 1919, en el Tratado de Versalles, como Organo de la 
Sociedad de Naciones, se crea la Oficina Internacional del Trabajo,.  
Europa estaba ya viviendo la época de los Seguros Sociales Obligato-
rios, vinculados a los riesgos que pueden afectar a los trabajadores, 
especialmente a los de débiles niveles económicos. 

La naciente OIT se encontró con que estos Seguros Sociales ha-
bían tenido con la Guerra dos efectos contrarios. De una parte, los 
destrozos ocasionados en las economías nacionales habían repercuti-
do hondamente en los fondos de reserva, destruido los capitales acumu-
lados y, por tanto, sumido en la ruina a dichos Seguros Sociales. 

De otra parte, el contacto entre los combatientes de diversos paí-
ses, el sentido de inquietud y el afán por rodear de seguridad a los ho-
gares, estimuló poderosamente el espíritu de revitalizar y universali-
zar los Seguros Sociales. 

En estas condiciones, se inicia la actuación de la OIT con expecta-
tiva de ilusiones y esperanzas, y hoy, al cabo de 50 años de labor, su 
acción de promoción normativa está constituida por 128 Convenios 
que han tenido un total de 3.406 ratificaciones por un grupo de 126 
países. De este total corresponden a Seguridad Social 27 Convenios 
esenciales, con 570 ratificaciones llevadas al cabo por 108 paises. 

II.—Los Convenios de Seguridad Social 

El desarrollo de los Convenios de Seguridad Social logrados por 
la OIT presenta dos etapas de gran interés. La primera, corresponde 
a la expansión y desarrollo de los Seguros Sociales independientes y 
la segunda, a la consideración conjunta de los riesgos bajo la moderna 
expresión de Seguridad Social. 

A) ETAPA DE SEGUROS SOCIALES INDEPENDIENTES 

Esta etapa va de 1919 a 1939, con lo que coincide con el período,  
entre la Guerra Europea y la II Guerra Mundial. 

Los Convenios se corresponden a riesgos concretos (maternidad, 
paro, vejez. invalidez y muerte, enfermedad, accidentes de trabajo, 
etc.) ya sea con carácter general o bien en relación a determinados.  
sectores (agrícola, mar, doméstico, etc.). 

Así, se empieza con la protección de la maternidad que da lugar 
al Convenio No. 3, formulado en la primera Reunión de la OIT cele-
brada en Washington, en 1919. Prácticamente ese Convenio es una mez-
cla de medidas laborales y de Seguro Social con las que se trata de- 
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completar la protección del trabajo de la mujer, ya que en síntesis los 
beneficios son los siguientes: 

Prohibición de trabajar seis semanas después del parto. Derecho 
de no trabajar seis semanas antes del parto. Prestaciones sufi-
cientes para su manutención y la del hijo en las seis semanas 
anteriores y posteriores al parto. 

Asistencia de médico o de una comadrona. 
Derecho a dos descansos diarios de media hora para amamantar 

a su hijo. 

El riesgo de accidentes de trabajo determina desde muy pronto 
una especial preocupación. Así, nos encontramos con tres Convenios: 
el No. 12 (año 1921) y los números 17 y 19 (año 1925). El primero se 
refiere únicamente a la obligación de extender a los trabajadores agrí-
colas los beneficios que tenían hasta entonces establecidos en los di-
versos países las leyes más o menos reparadoras de accidentes del 
trabajo en la industria. 

El Convenio básico importante es, en cambio, el No. 17, sobre in-
demnización por accidente del trabajo, el cual, en materia de presta-
ciones, nos ofrece una primera manifestación positiva de cual debe ser 
su contenido, a saber: 

Asistencia médica, quirúrgica y farmaceútica a las víctimas de ac-
cidentes del trabajo. 

Indemnización en forma de renta en caso de accidente seguido de 
defunción o de incapacidad permanente para el trabajo. 

Sustitución de la renta por capital cuando se garantice uso razona-
ble del mismo. 

Pago de indemnización en caso de incapacidad temporal, por lo 
menos a partir del quinto día del accidente. 

Indemnización suplementaria a accidentados que tengan necesi-
dad de asistencia constante de otra persona. 

Medidas para el control y revisión de incapacidades. 

Suministro y renovación de aparatos de prótesis y ortopedia o in-
demnización sustitutoria para ello. 

Obligación de establecer en las legislaciones nacionales disposicio-
nes para garantizar el pago de indemnizaciones y de garantizar-
se contra la insolvencia del patrono o del asegurador. 

El Convenio No. 19, del mismo año, sobre igualdad de trato en 
materia de accidentes del trabajo, aporta la valiosa característica de 
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que la prestación tiene una valorización supranacional, al establecer 
los siguientes principios: 

Igualdad de trato a los extranjeros y a los nacionales, sin limita-
ción de residencia obligatoria. (Los pagos pueden regularse por 
acuerdos especiales). 

Posibilidad de acuerdos especiales para que los accidentes de tra-
bajadores de nacionalidad y empresas de otro país puedan 
ampararse por la legislación de dicho país. 

Mutua asistencia entre los países para facilitar la aplicación del 
convenio. 

Los riesgos de enfermedades profesionales han seguido las mis-
mas líneas directrices que las de accidentes del trabajo. Así, tanto en 
el Convenio No. 18 (1925) sobre enfermedades profesionales, como en 
el No. 42. (1934) que es una revisión del anterior, encontramos que las 
indemnizaciones están basadas en los principios que rigen las de acci-
dentes del trabajo, con la expresa determinación de que no deben ser 
inferiores a estas últimas. 

El riesgo de enfermedad fue protegido por dos Convenios, los nú-
meros 24 y 25, el primero de los cuales es relativo al "Seguro de En-
fermedad para la industria, comercio y servicio doméstico" y el segun-
do es el que lo hace extensivo a la agricultura. 

Los beneficios de dichos Convenios son: 

Indemnización en metálico por un período de veintiseis semanas. 
La suspensión total o parcial de la indemnización si el asegurado 

recibe, por ley otra indemnización igual o inferior; si no sufre 
pérdida de los ingresos o si no cumple las prescripciones médicas. 

Asistencia médica y suministro de medicamentos y remedios tera- 
péuticos suficientes y de buena calidad. 

Participación del asegurado en los gastos de asistencia, según lo dis-
ponga la legislación nacional. 

La suspensión de la asistencia médica, si el asegurado se niega a 
cumplir las prescripciones médicas; si no cumple las instruc-
ciones relativas a la conducta de los enfermos o si es negligente 
en el uso de los medios puestos a su disposición. 

La posibilidad de atender la asistencia a los familiares que viven 
con el trabajador y a su cargo. 

La vejez fue considerada, en 1933, con el Convenio No. 35 sobre 
"Seguro Obligatorio de Vejez de los asalariados en las empresas in-
dustriales y comerciales, en las profesiones liberales, en el trabajo a 
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domicilio y en el servicio doméstico" y con el Convenio No. 36 que ex-
tendió dicho Seguro a los asalariados de las empresas agrícolas. Su 
esquema de beneficios quedó articulado en la siguiente forma: 

Pensión de vejez a edad que no exceda de sesenta y cinco años cum-
plidos. 

Período de prueba por número de cotizaciones a partir del ingreso 
en el Seguro, o en un período inmediatamente anterior al cum-
plimiento de la edad. 

Conservación de derechos, durante un plazo fijo o variable, si el 
asegurado cesa en el Seguro. 

Cálculo y cuantía de la pensión en función de la antigüedad en el 
Seguro o independientemente de la antigüedad en el Seguro; con 
pensión de cuantía, fija, un porcentaje del salario o suma varia-
ble según cotizaciones pagadas y que la pensión sea suficiente 
para satisfacer las necesidades esenciales del pensionista. 

Suspensión o caducidad del derecho por fraude del asegurado con-
tra el Seguro; condena a prisión por un acto delictivo; desem-
peño de otra actividad sujeta al Seguro y estar mantenido por 
fondos públicos o recibiendo otra prestación económica por dis-
posición legal. 

Financiación a cargo de asegurados y empleadores y también con 
participación del Estado. 

Administración: por instituciones no lucrativas; Cajas de Seguro 
de carácter público; instituciones creadas por iniciativa de los 
interesados o sus agrupaciones, reconocidas por los poderes pú-
blicos; patrimonio de las instituciones y de las Cajas separado 
de la administración de los fondos públicos; participación de re-
presentantes de los asegurados, de los empleadores y del Estado 
en la administración, y vigilancia financiera y administrativa de 
los poderes públicos. 

Derecho de recurso y garantía en los litigios, sometidos a tribuna-
les especiales. 

Igualdad de trato a los trabajadores extranjeros, a base de obliga-
ción del Seguro y pago de cotizaciones en las mismas condicio-
nes que los nacionales; derecho de los asegurados extranjeros 
de países dentro del Convenio a las bonificaciones que el Estado 
otorgue a los nacionales, con posibles limitaciones y abono de 
pensiones a los residentes en el extranjero. 

Reconocimiento de pensiones a los asegurados económicamente dé-
biles en forma de sumas anuales no inferiores a límites deter-
minados, teniendo en cuenta el coste mínimo de vida. 
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La invalidez fue objeto del Convenio 37 sobre "Seguro Obligatorio 
de Invalidez de los asalariados en las empresas industriales y comer-
ciales, en las profesiones liberales, en el trabajo a domicilio y en el 
servicio doméstico" y el Convenio 38 sobre "Seguro de Invalidez de 
los asalariados en empresas agrícolas". Este Seguro de Invalidez que-
dó estructurado en las siguientes líneas: 

Pensiones de invalidez al asegurado que sufra de incapacidad per-
manente para trabajar y obtener una remuneración apreciable. 

Período de prueba con pago de cotizaciones: a partir del ingreso 
en el Seguro o, durante.. un período determinado inmediatamen-
te anterior al riesgo. 

Conservación de derechos, durante un plazo fijo o variable, si el 
asegurado cesa en el Seguro. 

Cálculo y cuantía de la pensión: en función de la antigüedad en el 
Seguro o, independientemente de la antigüedad en el Seguro; 
con pensión de cuantía fija, un porcentaje del salario o suma 
variable según las cotizaciones pagadas. 

Prestaciones en especie, para prevenir, retardar, atenuar o curar 
la invalidez. 

Suspensión o caducidad del derecho por: invalidez provocada por 
acto delictivo o voluntario del asegurado, fraude del asegurado 
contra el Seguro; estar mantenido por fondos públicos o por una 
institución del Seguro Social o, recibir otra prestación económica 
por disposición legal; negativa del asegurado a cumplir las pres-
cripciones médicas; desempeñar otra actividad sujeta al Seguro. 

La muerte del trabajador dio lugar al Convenio No. 39 sobre "Se-
guro Obligatorio de Muerte de los asalariados en las empresas indus-
triales y comerciales, en las profesiones liberales, en el trabajo a do-
micilio y en el servicio doméstico" y al Convenio No. 40 sobre "Seguro 
Obligatorio de Muerte de los asalariados de las empresas agrícolas". 

El esquema de beneficios es el siguiente: 

Período de prueba por número de cotizaciones: a partir del ingreso 
en el Seguro o, durante un período determinado inmediatamen-
te anterior al riesgo. 

Conservación de derecho, durante un plazo fijo o variable, si el 
asegurado cesa en el Seguro. 

Los beneficiarios con derecho a pensión son: la viuda, mientras no 
contraiga nuevas nupcias, y los huérfanos del asegurado o pen-
sionista fallecido. 

Los requisitos para el disfrute de la pensión por parte de las viudas 
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son los de exceder de cierta edad o, estar inválida; duración de-
terminada del matrimonio; celebración del matrimonio antes de 
que el asegurado cumpla una edad determinada o antes de que 
aparezca la invalidez; que el matrimonio no se haya disuelto o, 
que la separación no se haya producido por culpa exclusiva de 
la esposa. 

Los huérfanos han de ser menores de edad determinada, no infe-
rior a 14 años; o ser huérfanos de una asegurada o pensionada, 
a condición de que la madre hubiese contribuido al mantenimien-
to del hogar o fuese viuda. 

El cálculo y cuantía de la pensión se establece en función de la an-
tigüedad en el Seguro o según el importe de las cotizaciones 
pagadas; en forma de pensión de cuantía fija; porcentaje del 
salario o suma variable según las cotizaciones pagadas. 

Suspensión o caducidad del derecho: por fallecimiento a causa de 
acto delictivo o voluntario del asegurado o de cualquier otra 
persona interesada en la pensión de supervivencia; en caso de 
fraude contra el Seguro cometido por las personas antes indica-
das; si la viuda hace vida marital, habiendo obtenido la pensión 
sin ninguna condición de edad ni de invalidez y por las otras 
causas generales aplicables a las pensiones de invalidez o de vejez. 

Para la conservación de los derechos en relación con estos tres 
riesgos (vejez, invalidez y muerte) se hizo, en 1935, el Convenio No. 
48 estableciendo la organización de un régimen internacional. 

En relación con el paro forzoso se previeron en la Reunión de 
1919, en Washington, unas primeras medidas protectoras incluidas 
en el Convenio No. 2, pero fue mucho más tarde, en la Reunión de 1934, 
cuando se logró el Convenio No. 44 sobre "Desempleo", que establece 
las prestaciones sobre las siguientes bases: 

Ser apto para el trabajo, estar disponible para el mismo y estar 
inscrito en una oficina pública de colocación. 

Período de prueba por pago de cierto número de cotizaciones; per-
manencia en un empleo durante un período determinado, o una 
combinación de ambos métodos. 

Período de espera durante el cual no se disfruta de la prestación. 
El derecho a la prestación puede estar sujeto a la condición de se-

guir un curso de enseñanza profesional o de otra índole o la 
aceptación de un empleo en los trabajos de asistencia organiza-
dos por el Estado. 

Suspensión de la prestación por recibir un empleo conveniente; 
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pérdida del empleo por propia culpa o abandono voluntario; ob-
tener fraudulentamente la prestación; no ajustarse a las instruc-
ciones de la oficina de colocación; y no aprovechar una ocasión 
favorable para obtener empleo conveniente. 

La prestación puede establecerse en forma de indemnización abo-
nada con motivo de las cotizaciones efectuadas; un subsidio que 
no constituye una indemnización ni un socorro de asistencia a 
los indigentes; o una combinación de indemnización y subsidio. 

Prestación por período normal de 156 días laborables al año; o por 
período mínimo de 78 días laborables al año. 

Por último, en 1936, la OIT completó su ciclo de los Convenios de 
la primera etapa con la protección del sector denominado "gente del 
mar" a la que dedicó el Convenio No. 55 sobre obligación del armador 
en caso de enfermedad, accidente o muerte de este personal y el Con-
venio No. 56 relativo al Seguro de Enfermedad de la gente del mar. 

En toda esta etapa, predomina la característica de Seguros So-
ciales en función de riesgos determinados o de grupos de riesgos y la 
normativa internacional aparece como un catálogo de derechos que 
se van poco a poco relacionando, buscando en sus campos de aplica-
ción la armonización personal necesaria para darle cuerpo de una 
doctrina de Seguro Social. 

B) LA ETAPA DE LOS CONVENIOS SOBRE SEGURIDAD SOCIAL 

La nota más significativa de las postguerras es de profunda trans-
formación ideológica de las estructuras sociales. El mundo laboral 
quebrado materialmente por una guerra, siente la necesidad vital de 
una política social más activa y penetrante con la que hacer frente a 
las nuevas realidades sociales. 

La OIT afronta la revisión de los principios jurídico-sociales que 
han de presidir las nuevas orientaciones de protección del trabajador. 
No puede acudir a un Convenio general porque todavía no están cons-
tatados estos principios ni acaso suficientemente perfilados. Pero, cap-
tando perfectamente las nuevas ideas, la OIT en 1941 celebra la reunión 
preparatoria en Nueva York en la que acuerda aceptar los puntos 4o. 
5o. y 6o. de la Carta del Atlántico y en la primera Reunión formal de 
esta nueva etapa (Filadelfia 1944) aprueba las dos importantes y co-
nocidas Recomendaciones sobre seguridad de medios económicos de 
subsistencia y sobre asistencia médica, en las cuales ya se plantea la 
cuestión de una protección integral por un sistema coordinado de pres-
taciones, la necesidad de mantener las prestaciones económicas en fun 
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ción de las remuneraciones y las pensiones en relación con las remu-
neraciones actualizadas para seguir la evolución del coste de la vida, 
así como la coordinación de las prestaciones sanitarias en servicios 
médicos integrados. 

Con estas Recomendaciones se formulan principios orientadores, 
pero, jurídicamente, todavía no hay normativa internacional. Cambian 
los planteamientos, se habla de Seguridad Social que integre a todos 
los Seguros independientes, se esboza la protección integral del hom-
bre, se habla ya de un auténtico derecho de la persona humana. Y de 
1944 a 1952 hay una intensa actividad en los ámbitos nacionales revi-
sando urgentemente estructuras con arreglo a las nuevas ideas. 

La OIT después de los Convenios para los marinos (Reunión de 
1946), en los cuales ya emplea la expresión Seguridad Social, pasa a un 
período de estudio de la nueva realidad y cumpliendo su responsabi-
lidad normativa internacional aprueba el Convenio 102 sobre "Segu-
ridad Social (norma mínima)" en el que afronta, por primera vez, el 
sistema de protección integral. 

Este Convenio 102 sobre "Seguridad Social" es la primera gran 
norma jurídica que refunde toda la problemática de los Seguros inde-
pendientes y hace un intento de ordenación sistemática de los benefi-
cios, de su evaluación y de su desarrollo práctico. 

En primer lugar, aparecen la ordenación y conjunción de todas 
las prestaciones reconocidas en el ámbito de los Seguros Sociales exis-
tentes hasta entonces y, en algunos casos, se les refuerza su objetivo. 

Así, las prestaciones de asistencia médica asumen la función de 
"conservar, restablecer o mejorar la salud de las personas protegidas, 
así como su aptitud para el trabajo", con lo cual el viejo criterio de 
prestaciones curativas queda superado en un objetivo de mayor tras-
cendencia como es el de cuidado de la salud en un sentido integral. 

A los riesgos clásicos ya se les denomina contingencias y las pres-
taciones económicas que han de atenderlas se articulan definiendo bien 
su objetivo, forma de pago y circunstancias que los condicionan. De 
esta manera, en las prestaciones económicas por enfermedad, desem-
pleo y maternidad se admiten períodos de calificación y períodos de 
carencia que hagan que el pago no sea desde el primer día para evi-
tar abusos y se establezca duración limitada, aunque flexible; en la 
prestación económica por vejez se consigna la exigencia de amplios 
períodos de calificación (ya sea de empleo, cotizaciones y residencia 
según las circunstancias); en la prestación por invalidez se valora la 
verdadera aptitud para el trabajo en función presente o futura y en 
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la prestación a los sobrevivientes de un trabajador fallecido aparecen 
igualmente corfirmados los criterios de períodos de calificación del 
causante, la duración del matrimonio como base de auténtica relación 
familiar, valoración de circunstancias de incapacidad de la viuda pa-
ra subvenir a sus propias necesidades y limitaciones en función de 
circunstancias de edad o de invalidez de los hijos. 

La contingencia de accidente de trabajo y de enfermedad profe-
sional, todavía se mantiene como un grupo especial como consecuencia 
de la realidad legislativa persistente en la mayoría de los países; pero, 
en el cuadro de sus prestaciones se acentúa la rehabilitación y la co-
operación con los servicios de reeducación profesional y se desarrolla 
con eficacia el cuadro básico de sus prestaciones económicas por in-
capacidad temporal, por incapacidad permanente y por muerte del 
trabajador, todos ellos basados en el sistema de pagos periódicos, ad-
mitiendo tan solo el capital en los casos de incapacidad mínima o cuan-
do se garantice el empleo razonable del mismo. 

Por último, las prestaciones familiares cobran en este Convenio 
102 una trascendencia especial, por cuanto marcan ya un camino nue-
vo a la Seguridad Social. En efecto, esta prestación ya no es sólo el clá-
sico subsidio económico por beneficiario a cargo sino que pueden 
adoptar fórmulas de servicios y suministros de diversa naturaleza 
(alimento, vivienda, vestido, vacaciones, etc.) que tienen mayor uti-
lidad social por su impacto colectivo frente a las demás prestaciones 
individualizadas. 

Sin embargo, la arquitectura jurídica de las prestaciones tenía 
que concretarse para darle sentido práctico y así el Convenio 102 fi-
ja un cuadro de los porcentajes mínimos que deben tener las presta-
ciones económicas en función de beneficiarios tipo, establece la posi-
bilidad de valores máximos de prestaciones por vía de límites máximos 
de éstas o por límites de ganancias tomadas como base de cálculo, de-
termina el concepto de trabajador calificado masculino como elemen-
to de referencia de los valores económicos de las prestaciones, consa-
gra el principio de revisión de las pensiones para ponerlos en relación 
del nivel general de ganancias que resulten de las variaciones sensi-
bles del costo de nivel de vida, el principio de reducción de las pres-
taciones cuando las ganancias de otros miembros de la familia excedan 
de determinadas cuantías, la igualdad de trato entre nacionales y no na-
cionales ya sea automática o por convenios bilaterales y, por último, 
un catálogo de normas comunes a todas las prestaciones que condi-
cionan su disfrute, suspensión o pérdida. 
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En otro sentido, la "norma mínima" con que se denomina a este 
Convenio 102 sobre Seguridad Social, no se queda sólo en el cuadro 
definitivo, cualitativo y cuantitativo de las prestaciones, sino que se 
justifica por la determinación del ámbito de las personas protegidas. 
Así, se establecen por contingencias, los porcentajes mínimos de perso-
nas protegidas en relación con la población general, laboral o residen-
te que deban conseguirse para que la "norma mínima" pueda virtual-
mente considerarse en vigor. De esta manera el Convenio 102 se con-
vierte en el compromiso de haber logrado la protección de una deter-
minada proporción de la población nacional. 

Con este Convenio la OIT cumple su función de establecimiento 
de normas, estableciendo la gran plataforma jurídica internacional 
de la que más adelante habría que partir para revisar todos los Con-
venios anteriores y establecer nuevos niveles de protección interna-
cional. 

En la misma Reunión de la OIT en la que se aprobó el Convenio 
102 sobre Seguridad Social, también quedó ultimado el Convenio 103 
relativo a la protección de la maternidad, revisando y ampliando el 
de 1919. 

Diez años después, la OIT en la Reunión de 1962 da un paso muy 
importante en la normativa internacional con el Convenio 118 sobre 
igualdad de trato de nacionales y extranjeros en el que toma como ba-
se la ordenación de las prestaciones hechas en la "norma mínima" y 
señala ya orientaciones concretas para adoptar disposiciones que con-
cuerden el principio de igualdad de trato con la reciprocidad, la ex-
tensión a los derechohabientes, los efectos de la condición de residen-
cia con sus excepciones, la forma de ampliar el Convenio con la con-
servación de los derechos adquiridos y la posible derogación de cláusu-
las por convenios bilaterales que no menoscaben los derechos y obli-
gaciones de los demás Estados miembros y no determinen condicio-
nes menos favorables que las establecidas por este Convenio general 
de igualdad de trato. 

Posteriormente, ya como desarrollo de los principios del Conve-
nio 102 sobre Seguridad Social (norma mínima) ha emprendido sis-
temáticamente la revisión de los Convenios vigentes en la etapa ante-
rior. 

La primera revisión que se emprende es la de los cuatro Con-
venios que se referían a accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales (No. 12 sobre indemnización por accidentes de trabajo en 
la agricultura, No. 17 sobre indemnización por accidentes de trabajo 
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en general y los números 18 y 42 sobre enfermedades profesionales) 
y formula el Convenio 121 con texto unificado sobre prestaciones en 
caso de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales aproba-
do en la 48a. Reunión de la OIT celebrada en 1964. 

El nuevo texto obliga a formular una definición concreta del con-
cepto legal de accidentes de trabajo y una lista de las enfermedades 
profesionales o un concepto general que las abarque, emplea la misma 
técnica utilizada en la Norma mínima para definición de las contingen-
cias cubiertas, amplía el campo de aplicación establecido en la Norma 
mínima, formula una descripción más amplia de las prestaciones sa-
nitarias, sigue la misma línea de las prestaciones económicas con rei-
teración del principio general de las prestaciones en forma de pago 
periódico, incorpora las normas generales de suspensión de las pres-
taciones de la Norma mínima y reitera el principio de igualdad de tra-
to ya consagrado anteriormente en la vieja normativa de accidentes 
de trabajo y establecido con carácter general en el Convenio sobre 
igualdad de trato entre nacionales y extranjeros de 1962. 

La segunda revisión es más profunda por cuanto afecta a los Con-
venios números 35 al 40, aprobados en el año 1933 y que se refieren a 
los Seguros obligatorios de vejez, invalidez y muerte de los asalaria-
dos de las empresas agrícolas, de las empresas industriales y comer-
ciales, en las profesiones liberales, en el trabajo a domicilio y en el 
servicio doméstico. Esta revisión da lugar al Convenio No. 128 sobre 
prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes aprobado en la 51 
Reunión de la OIT celebrada en 1967. 

En realidad este nuevo Convenio es el desarrollo y ampliación 
de los capítulos correspondientes a las prestaciones de invalidez, ve-
jez y sobrevivientes de la Norma mínima, al que se han trasladado, 
además, los elementos comunes de dicha Norma mínima para darle la 
forma de Convenio independiente. Los conceptos definitorios de las 
contingencias son los mismos, el campo de aplicación de las personas 
protegidas es más amplio que en la Norma mínima; las prestaciones 
son las de esta última e igualmente se trasladan a este Convenio los 
aspectos de cálculo de pagos periódicos y disposiciones comunes so-
bre suspensión y reducción de prestaciones contenidas en la Norma 
mínima ampliando otros aspectos que dan al Convenio la caracterís-
tica de una norma completa sobre las mencionadas prestaciones de 
invalidez, vejez y sobrevivencia. 

En los dos Convenios mencionados, 121 y 128, se establece el im- 
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portante principio de la representatividad de los interesados en la ad-
ministración, ya sea por vía consultiva o asociativa. 

En la actualidad, siguiendo la misma trayectoria revisionista, la 
OIT tiene en estudio la revisión de los viejos Seguros de Enfermedad 
para llegar a un Convenio sobre las prestaciones de enfermedad que 
debe desarrollar la asistencia médica y la prestación económica por 
enfermedad de la Norma mínima para convertirlas en un Convenio in-
dependiente e integral sobre estas prestaciones. 

III.—Significación y Trascendencia de la Función de 
Establecimiento de Normas 

El proceso evolutivo seguido por la OIT en la función de estable-
cimiento de normas en el campo de la Seguridad Social pone de relie-
ve una gran significación de presente y una importante proyección de 
futuro. 

La primera gran significación es de carácter jurídico, cual es la 
consecución de la norma con vigencia internacional. Por ello, es inte-
resante observar cómo la labor cumplida presenta unas claras etapas 
evolutivas. 

La OIT comenzó con la promoción de normas basadas en el plu-
ralismo típico de los Seguros Sociales obligatorios independientes por 
riesgos y hasta por sectores laborales (industriales, agrícolas, domés-
ticos, etc.). Pasa luego a una normativa integrada que responde a la 
etapa de la Seguridad Social en la que todos los elementos dispersos 
(Seguros y Servicios) se consideran piezas de cobertura de un dere-
cho, y en esta nueva etapa la OIT formula primero unas "Recomenda-
ciones básicas (Filadelfia 1944) que después convierte en instrumen-
to con la "Norma Mínima" (Convenio 102 sobre Seguridad Social) a 
través de la cual establece el primer cuadro de beneficios coordinados 
en función del derecho. A continuación, toma los grupos de prestacio-
nes afines que el cuadro de la "Norma mínima" presenta y los proyec-
ta como desarrollos más amplios y concretos, como nuevas piezas que 
sustituyen a los viejos Convenios que fragmentariamente las contenían. 
El último paso es evidente que, al integrar los nuevos Convenios des-
arrollados, llevará directamente a una normativa unitaria y más com-
pleta que la "Norma mínima", gracias a la cual pudo efectuarse la 
transformación. 

Así, se está articulando el Código internacional de la Seguridad 
Social que, fiel a su propia dinámica, nunca es la expresión de un 
instrumento rígido, sino una normativa evolutiva que va recogiendo 
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las nuevas realidades sociales, las transformaciones del trabajo mis-
mo, las nuevas necesidades frente a nuevos hechos y los movimientos 
migratorios en relación con centros neurálgicos de atracción econó-
mico-social. 

Los Convenios que integran este Código internacional no sólo crean 
la norma sino que estimulan, con fórmulas flexibles de fácil adapta-
bilidad, la posibilidad de que los países cumplan con el honor de em-
prender procesos de acelerada aplicación efectiva. 

En otro sentido, la función de establecimiento de normas tiene 
también una significación sociológica por cuanto contribuye al des-
arrollo de la moderna doctrina de la Seguridad Social. 

En efecto, los Convenios son, al mismo tiempo, norma y doctri-
na. A través de la norma se van fijando conceptos, se definen objeti-
vos, se centran las contingencias, se articulan las prestaciones y se 
señalan responsabilidades y obligaciones. Y todo ello, no es otra cosa 
que una estructura que se va construyendo para hacer realidad el de-
recho de Seguridad Social del hombre. 

Esta estructura, en la dimensión de la norma internacional, pone 
de manifiesto mejor que la específica y localista norma nacional de 
los Estados, los grandes lineamientos de una doctrina en pleno des-
arrollo. 

Por esto, de la norma internacional están fluyendo los principios 
que, como poderosos motores, impulsan los avances de esta doctrina. 
Y así, de la dinámica de Convenios, vemos cómo el campo de las per-
sonas protegidas está movido por el principio de universalidad, que 
poco a poco va reconociendo la efectividad del derecho a todos los sec-
tores del trabajo cualquiera que sea la forma y la naturaleza del mismo. 
En las prestaciones médicas vemos cómo las antiguas prestaciones cu-
rativas de enfermedades y lesiones transforman su cometido hacia un 
objetivo más elevado y completo como es el cuidado de la salud. Las 
prestaciones económicas, bajo el signo de integridad protectora, se 
van polarizando hacia la garantía de una constante capacidad y efi-
cacia frente a la falta temporal o definitiva de la ganancia o a la muerte 
del cabeza de familia. Los tímidos subsidios familiares están abriendo 
el camino hacia una más realista política familiar en la que los Ser-
vicios Sociales, como tercera dimensión de la Seguridad Social, abren 
poderosos cauces de prestaciones, en servicios de rehabilitación y pro-
moción, de interesante impacto colectivo para la sociedad, y vemos, 
en fin, cómo en la articulación sociológica de la Seguridad Social se 
ven implicados, por vía de intereses recíprocos, todos los factores del 
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mundo del trabajo a través de unos vínculos de solidaridad que dan 
consistencia a la propia comunidad y promueven condiciones óptimas 
que contribuyen a crear un estado de justicia y de paz social. 

Por último, la función de establecimiento de normas tiene una 
significación práctica, cual es la de haber consolidado el instrumento 
internacional adecuado para promoverlas y aplicarlas. Y en este sentido 
no hay duda que la O.I.T., en los 50 años de actividad, aparece pres-
tigiada y robustecida. 

La curiosa y aparentemente contradictoria representatividad tri-
partita de los factores ligados al trabajo (Gobierno, Empresarios y Tra-
bajadores) ha asegurado una vitalidad permanente a la función de la 
O.I.T. Con ello, se ha producido una aglutinación de los factores po-
líticos fundamentales. 

Las representaciones de los trabajadores han podido aportar el co-
nocimiento de realidades vivas frente a las cuales se hace indispensa-
ble arbitrar las fórmulas de protección adecuadas para que los dere-
chos constitucionales no sean sólo declaraciones teóricas. 

Las representaciones empresariales han podido contribuir a la es-
tructura social de sus propias empresas, constatando que los procesos 
económicos de producción y de creación de riquezas deben estar com-
plementados por la adhesión de los hombres que los realizan. 

Y las representaciones gubernamentales, acuciadas por la respon-
sabilidad política de cumplir los mandatos constitucionales que esta-
blecen los derechos sociales, han aportado el valor incuestionable de 
la experiencia legislativa. 

Esta aportación tripartita ha conducido a la norma internacional, 
de la cual todos obtienen satisfactorios resultados: los trabajadores, 
la constante consolidación práctica de sus derechos; los empresarios, 
el fortalecimiento de la faceta social de las propias empresas y los go-
biernos, el apoyo a su lógico deseo de perfeccionar la legislación para 
cumplir los fines sociales del Estado moderno. 

La OIT ha conseguido, pues, con la aglutinación y coordinación 
de estos factores, un desarrollo normativo internacional de alto nivel en 
sus metas, flexible en cuanto permite el paulatino desarrollo de las 
normas convenidas en función de sus propias posibilidades y estimu-
lante por cuanto cada año pone de manifiesto los avances efectuados 
por cada país. 

Sin embargo, para todo ello no le ha bastado a la OIT ser un 
instrumento capaz de coordinar las fuerzas que intervienen en la po- 
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lítica social, sino que ha tenido que ser, al mismo tiempo, un orga-
nismo de capacidad técnica y especialización práctica para cooperar 
y ayudar a los países al desarrollo de su legislación nacional, no sólo 
para el cumplimiento de los Convenios suscritos sino para conseguir 
nuevos avances sociales. 

Por último, la OIT como instrumento internacional no agota su 
eficacia en la exclusiva actividad de creación de la norma internacional 
representada por los Convenios internacionales, ni en el exclusivismo 
de su propia cooperación técnica. 

Así, ahí está, junto a los Convenios internacionales su activa par-
ticipación en la creación de la normativa que puede resolver proble-
mas o cohesionar intereses de áreas geográficas, geopolíticas o eco-
nómico-sociales por medio de Convenios multilaterales. 

Y, en su promoción de cooperación técnica, estimula cuantos otros 
organismos mundiales o regionales puedan contribuir al desarrollo de 
aspectos concretos de la política social, tal como ocurre en el frente 
de la Seguridad Social en cuyo campo incluso canaliza la función de 
coordinación de actividades para que las formulaciones programáti-
cas alcancen la máxima eficacia. 

La OIT cumple, pues, el meritorio esfuerzo en función de esta-
blecimiento de normas de vigencia internacional y en el campo de la 
Seguridad Social ha logrado darle vida como derecho internacional 
público. 

En su 50 Aniversario ha recibido el homenaje de los países, el 
respaldo de las voces sociales más autorizadas del mundo entre las 
que ha destacado, con singular fuerza, el mensaje del Papa Pablo VI 
y el Premio Nobel de la Paz en reconocimiento a un esfuerzo que ha 
conseguido resultados prácticos de condiciones de vida, de trabajo, 
de promoción de empleo y de Seguridad Social que constituyen sólidos 
pilares de paz y de bienestar. 

Pero, el mundo evoluciona hacia sociedades cada vez más com-
plejas y cada vez con menos independencia socio-económica para des-
envolverse aisladamente y harán falta nuevas soluciones. 

La OIT, consolidada en el medio siglo de vida como instrumento 
eficaz, tiene un amplio camino de proyección futura en el que deberá 
probar, día a día, su renovada capacidad político-social, su flexibili-
dad operativa, su espíritu de coordinación de cuantas colaboraciones 
serias pueda encontrar y su auténtica comprensión de las nuevas rea-
lidades sociales para seguir garantizando los valores sociológicos que 
ha logrado crear. 
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